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«DFUJSROE ARIAS CEPEDA
¿NOTARIO PUBLICO Doo

OSEA ANDR AMBIDO,CAPITAT, La PROVINCIA DE (NGURANUA
A

=hhay jueven,dulto do'mil novecientos cotenta y don

puton£,dogtor JORGE ARIAS CEPEDAMotarío Público Cantonal y

los toptiros quo susecríben, comparecen los ecioros Don HCRTAN

NASCQUEZ SEVILLA y Don BOLIVAR PACHECO SALAZAR, cado cual por

jue propios derechos,de entodo civil casados.mayoreo de cdad,
 

ecuatorianos,domiciliados en cote lugar,hóblles cogúa la ley»,
 

pulenos les conogco,de lo que doy fé,y dicen:que libre y volur

a úD?: e ¡trato Social cont:

do en loa minuta que ne presentan firmada por ol Abogado gefl

 

 

.Hoctor FAUSTO ALV/BEZ ROBER?,la ulcea que co archiva y que tri
 

erita en del tenor litoral piguiento:=" SEROR HOT A=

R_I O:-Sírvane extender en 01 Rerigtro de Escrituras Públicas

pao

 

h_ ou cargo,una en la que conste ol contrato de COMPAÑIA LINIT
 

s Pay 2100 Estatutos de la Compañía "CONBRCIAL ¿CRICOLA LPBACAR
 

C.LTDA" do conforafdad con la ley de Compañifas y las declarac
 

hos y cotipulaciones sigulentesi=? R TUERA0BPARZ5
 

LC 1I51U2É 5.-Cooparecen a la celobración del sígulente contrm
 

1 0, log ceñores Hernán Váscones Sevílla,cacadocomerciante,ecu
 

koriano,donícilíado en fubato,por vns propios derechos;y Bol£
 

Var Pachoco Solarar,casado,comerciante,ecuatoriano,domicilina:
 

pn ¿mbato,por sus propiog dorechos;los cuales uonifiestan que
 

por medío del presente instrunento, tienen a bién constituir uy
 

Tonpañta de Responsabilidad Limitada, lo misma que so regirá py
 

Las disposiciones constantea en la ley de Compañíon vigentes

on los dífoposiciones Estatuterias que a continuación co asi20

ho

 

m.-S EOUNDA-DENONIVAICION.-DORICILI27
 

ACIODLALIDAD,OBJEZO Y DURACION:   20 
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todo lo gue se refiere a Aronolge,rortesostactonen,di ctritar
 

lcionos,iuportacióny exportación do-artículos-destinadon a la

actividad comercial.—Porg el cunpliniento de estop obletiyon

[La Compatifa podrá ejecutar toños los acton o cmtratos que fub=

 

 

(EA
Eon monester.-La 'sociodos fdxrí uaploso-80-Guracióndo TEMESa
AAEERAERRT

¡SULE an 01hogtotroturcotiT-3Stn cxbargo,untes dol ver

 

Y
Latontoel mencionado plaze,la Junta Goncral te Socion, polr:

boralrer sobre la prórroga de esto placo,0,en su defocto, nobrt
 

ita dicoinción o liquidación de la socioded en la forma logal.:
 

HURCBERA-PORNA DE UOUBTIRUCION.-Pora
 

l
la conotitución de erta Soriedad,pe hen observado las formaliga-
 

des exigidas en la Socción Quinta te la ley de Conpañifas vígen—
 

o,con pleno conocimiento te lea Socios constituyentes de sus!
 

hormao y responsobllidales,-0 DARTA-DEL CAPIZDA
 

$ 0C1 4 5.-22 copítol evctal do la Compañfa, QUO Boy as cons;
fttuyo,on de CUARROCILIZOS NTL SUCHES (1 400.000,00) dfvidito
 

  en cuatrocientas apertaciones dol valor de UY MIL gUtaEa enda
  pmasleo nisgano quo so encuentran suscritas y pagadas cn pu yu
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- , taládad por log socios constituyentos, como le mrucbon lon es
 

=|tificedon o controbmtea te log denónttos brncarios que na' gb
 

gregon a cesta ogcrítura y que fembién sa protocolisarén de echa
 

fornidaf con lo dínpuocto en' el Artículo noventa y cesto 4o le

Toy de Conmpatifoso vigonte,dapónitoo realicados en la cuguta de

 

 

:«|Intogración do copital quo,a nombre de la Compoífa,sa ba abiolt=
 

to on 01 Banco FIRS? HARIOTAL CITY BAMXaclarando qua todes lho
 

japortacíoneo de los socios hos oído pecadas on namorario o en
 

efootivo,cn lau aigutenteo proporcionen: A) El señor Usraán Vép»
 

lconoz Sovilla, la cuma de DOSCIENTOS MIL SUCAES,equivalento a
=====

i,jdoscientap aportaciorsa;3) El color Bolívar PachocoDU

la cuna do DOSCINIDOS12 CUCRES, cquivalento a forciontan apto

 

 

; A
[tecionen.- Estas aportecionos e participacionoa, son, indtviciA
 

bloa y constarén do oertíficados Go aportación individuales ¿bl
 

valor do UN! MIL SUCABS,acoroditántoco a cala socio,0l múnero db
 

certificados de acuerdo al valor que cada uno ha entragado en
 

[Caja,en la forma y proporción unteo exprocafa.-Eotoo cortifich=
    don de aportación,no con negociables y en cago de corién,go ep-
 

O
S

LO SA tará a lo que náo atolante co indicará, poro gon transuisiblos

S
E
S
, 3

 

pa por herencia.-ho axortización de las partes sociales, corá re-|
pe

cuolta y regulada por la Junta Coneral y tontrá Ingar colnnen-

 

     

  

 

 

íto cuando heyan utilidados 2£quídas y ropartibles.Im lo que p

A 

—
a
g

($

loc refigre al nunento y disminución de capital social, sor cotará
 

la lo soflalado en log Artículos ciento cuatro y ciento oínco -|
 

fo la Loy dc Compañias.-Ea cunnto a la transferencia do lan -
 

[participaciones cocialen o lo que es lo nisno a la cosión de -
 

«(Lao partos socíales,co cotará a lo regulado en el Artículo cin"
   to picto de dicha ley.-2 115 24-DEL POBDO DE RL
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SERY A,-lnCompotiíndencuergo con.lodicpuoptoen01Ar-—

l£fenlo_niento L fifgo £ Zónto do

jroserya

en

ya

cont

o equív: y lo menos al volnto

por otento dol espitel sovial¡para ente afecto, co cogrogará ppr

to de lap utilidades lfquidao roa-

lízatan,en onda ellojrs BX TAANDE_ 108 80010 3."D Po

 

 

BONOSOBLICACIONES-RESPONSABILI
 

DaD Y ADMISION DE MUEVOS SOCIO So.

La rogponcadilidad de los socion se línita al monto de qun abr
 

taciones y porcibirán loo teneficion que les correspondan, a
 

prorrata do la aportación social pagata por 6llog.-lLos pociog
 

tendránderecho a voto y a pprtícipar on todas las doliberacip-

lnsa y resoluciones do le Compefifa,por medío de lao rospoctivas
 

'3untas o' Ananbleao quo po convocaren de acuerdo con la Loy y
 

Batos Estatutos,lon vocios por cada participación de UN MIL £3-
 

CRES, tondrán derecho e un voto.-En cano de ausento de capital,
 

uste no potrá llovarso a cado nofianto muecripctón pública +.
 

Menáolow nocios tondrén proferoncio en ona aumento, nin por-
 

juteto de que se rocolvicra otra coma por parte de la Junta Go-
 

neral, ol: las olrcumstoncias sel lo extgieronzel derocho de lo
 

socios a ouscribir proforentanente el «aumento de capital cord
 

en proporción a eun aportes eocialeo,a no per que la Junta Uq=
 

neral resuelva otra o00n acíaircmo,nerá proferido el socio en -
 

lao adquisición de certificados de aportación do otros socios
 

y colenente en el caso de que los noclos,previa la oferta rog-
 

poctivasno puétoron o no quigiaren adquirir,la Junta Úonoral |-
 

docidirá la negociación a torocron, poro, en mo y en otro casd,
   con observancia do lo que dispone la Ley do Compafifas para 0d-
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, fos cocon y tenbién costos Entatuton,-Lon rocioón cundo exfot. g
 

2|foltao grave pueden podír la vensvación do la donirmación dq
 

¿éáninistradoruo o Cexentes,y pueden inpugmor loa neuerdos 20%
 

cislen recurriendopata el efcots,a la Corta Superior del Pig-
 

$trito,nlempro que $stop atentaren contra la ley y soton Estd-
 

tutos.nEntre lao oblígocionsa de los coctos, gs hucon congtar
 

expresamente la do respotar y cunpldr con éntos Estatutos So-
 

elalos,roupondor colidoricnente de lao dociaraciores constartep
 

en ogtos Estatutos,y eepcciolmente la relacionada con ol cani
 

tal eoctal,valor y pago do lan aportaciones,otoótera.mia gena
 

Pal,en chanto a derechos y obligaciones, los gocíon se soneto]
 

vén a lo soflaiado en la loy."SEPTIMAA-DE LOS 08E-
 

ÁSANYISHOS ADMINISTRATIVOS DE LA
 

COBPAÑI ¿la Aninistración do la Compañfa,cotorá'p el»
 

go do la Junta General de Socios, de UE PREGIDENZL,do UN GENER

TB y 6c DOS COMISARIOS. CP AV ñDE Ba JUnRA +-
——_—_—__F
GENERA h.ola Junta Oeneral de Sociorformada por nquéllo;

 
 

 

 

legolacnte convocados y reuidon,cs ol Orgenimo ráxico o Sur

prezo do la Conselía,y cua acuaréon y rerolucioros obligan a
 

todos los soctog cn general, preccnteo o ausontos,y 50: adopta-
 

irán por ciupla nayorfa;to votos,que. reprosonton.nóo do la mi”
 

_(tná dol capital pocialyozlvo log conos en que la loy y coton
 

 
Izototuton exijan una rayoría váa ciocvcda para dotorminadan ro-
 

solucionen. -Sinenbarco, para los resoluciones que exijan aioplp
 

- juayorfa,de ño obtenerso esa mayoría en la prizera remnión o +
 

o pco: el quórun legal de concurrentoa que representen uáo do lel
z

uitad dol capital nocial,co convocará a wa sogunda y on ¿lla
: ra
   lao tecisionea so tomarán ounlguicra quo 04 al valor del car
 29
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, 1Sunorviniltar reha do Compañifal

funcionamientocunpli.

Tinslfártenracordorrodusción

del enpttal social,aní cono cualquier reforma ol Fotatuts So7
 

ojolirrorrogor o rootringir el plazo de duración de la Compofífa,
 

con sujeción a astos Estatutos y a la leyjncordar la líquidos
 

ción do la vírmma anton del plazo cefialedo, niendo neconerto par
 

ra ento acuordo,un mímoro de votoa equívalento a las don tor;
 

ceras partos'del capital sociolptoeignar o remover al Proglten>
 

te y ol Jerente,para los canoa de remoción, so consideraría ma-
 

. 1
tivon enpacialos quo determinen que la presencia do átchon'4d-

mintotrodorea no es beneficiora para la buena marcha de la Cdo— ,

poifa,no haya respondido n la conficnsa depositada en ¿1,0
 

re negligente on la conáucción de lon negocios de la Compañifg *
 

y no los atendioro debitanente cousando perjuicios a la mirad,
 

haya cido doclarato frisolventé,roelico 'sotoa de negocios nimb-
 

lares y 49 competencia con los comprondidos per la Compañifa,qu-
 

isoncía prolongada, salvo l4cencta temporal'do la Junta Qenora!
 

y cn los demás casos en que ésta entino oxtrictanente necesa;
 

ría la renóoión cn defensa do los interones fo la Compañía;
 

Corrospondo añenás a la Junta Gonaral,conocer y aprobar lon
 

balences, las cuentas y los informes de audítoría qua pregont
 

ul Gerente y los Conisarioosresolvor sobre el reparto de uti de
 

-dotes y la foraa de hacorlopconsontir en la cosión do partes   
vocialés y etmisión-de nuovos gocios,para lo cual deberá obtpa
 

norso ol consentimiento unénice del.capital poctal¡aprobar *
  presupucoto de gantor generalen¡acorder la exclución de un ap-
 

»
.
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eto y socton An eouvoráo con inn conte lenslenicofalar loy fuoi- 5
 

1 A ore: de ngnera eppecial el Corentostd-

ctynrá tos des, todes las da-

néo atritucimos emplemedon em E 5

110 Aroafoenta-a fento Genera) perinanrá en forma
 

Oráinorin y Extraotélnerta,y 0 veuntrá en el domiciito prín-
 

CT] -e ep, E por Gerente o por

potición de ln» eoríos en los person y boto dea conticionen oy-
 

Phi n. y de Compatfon,=Ep e o E: a

de1 Goponte podrá Uncer esta convocatoria quien lo eatuviero
 

leralcopte mibrozando o el Fresidento.-En forma Ordinario 8074
 

plonsrá le Junta General por 16 menon uma von en el ao y lo |-
 

nlnarí "10 2 del Tr: rufento a la finnfi-

ancíón dol pjorcicio económico, sesión en la cunl proferento do
 

conocerán loa balaneca + inforcea oconézicoo de quienes estád
 

oblipaños a procentorlce,se oligirán a los 8ígnatorios y so -
 

tratorán ooentos do puso intorós pora la Compañía.-Las voniónes
 

de Junta Coneral Estreordinaria tendrán lugor cuentas vecea gen
 

necerrríne y en ¿Vigo eolemente so tentorén del ngnto o gan
 

ton pera log que fuoron convocados cxfresanente, co-pómna de nu-
 

líán4,-Las Juntos Generales során convocedao un lo cigntenta
 

fornatha Ordinaria será plempro por la Prenga,on uno de lon +
 

riédicos de mayor circulación en la ciudad'do £mbato,coñ odo
 

días de anticipación por lo menonsal día de lo reunión; y, lao
 

¡Bxtraordínarieo, podrán sor citadas por Ofizio o carta personal
 

a Cala was de lon sscicn o por la Prensa,en la formo ectalada
 

anterformente para las Juntas Oritnaríno.A log Juntos Genere
   los concurrirén loe cocios porconalnonte o por modio de ropreL
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rententesien ente fitina pasa, la repeacentación 9 podor—p0 domo

 

 

lonnlea y estotuterias,eoí cono roplisar todag lasfunofones

que no ogptuvieren atribuftas a ninsuna otra autoridad y oríen-

tadno a colucionar problemas que ge propontaron pea de caeráciho
 

administrativos,mio-

mo ptríbución a a Or 550 intorprotgr en fo: oblizatoria

pera “odos los socios caniquter duía que pe prosentaro en la
 

eaplicación de leg normas de esto contrato.3 0 YEHA.-DE
 

PREGIDEYO DB Presidente será elegido por la Junta
 

Genezal y derará en el cargo —- dos mlion, pudiendo sor indefin)h-
 

denento reologito.-Pora cer Precidento, so requiero per nocio
 

de lo Compañía y sorá eleoto en la primera coción Ocdineria 4pl

año.--Son debores y atríbucioneo 4el Precidente,loa clpulentes
 

procidir las ecntones do Junta General;cuccribír con¿untanenti
 

con el Gerente los certificados do aportación; muscribir lan op-
 

 

las veces do Sooretario;puecribir o firner ln correspondencia
 

iy los docusentog que lo competen por dipposición de lo ley,os
 

ton Botatutoy o de la Junta, Ceneralivigilar el ounmpliniento di e

 

lan rosoluctonan de le Junta Gonoral do bociosjconvogor a lap

scalonoa de Junta Cenaral un los onsos en que la ley u cston

 

 

Entatutoo lo facultenzlegalisar con qu firma lao escriturao de
 

compra-venta de inmuebles,conjuntenente eon el Gerontosy, las  
 

toa de los sesiones juntaugate con 01 Cerente o quién hiciera] ,
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más Le a me ea

 

¡Conpañíos.En cago do falta,aucencia o impodínento del Prestabn-

te, ta*Junta Cenoral decidirá quiva lo resmplaco."DECIHA La
 

DP CERZSE 0 GORREFTE 8.-E1 Gozonte de la
 

ICompofifa ,cerá designado por la'Vunta Venerol y durará dos año
 

len sup fimotonos, rmudicudo cor indofintdcmonte vociogido.-De otuer
 

[lo necerario,la Jumta Goneral podrá nenbrar otro Corente.o rá

lao un Corento.-El Gorento sorá el perronero cljonutiyo

mine!

——— z

lo la Competifa y qu representante legal, tanto en lo extrajuél:
—— —— n=

lesaf;como ca le Judicial.-Para e1 corgo de Oorente,go proferi

a un socio de la Compant

iconventento y neccrario podrá dosignarce para ento dignidad al

 

E
”

 

 

 

 

7 pero ui la Junta General entina
 

 

lcunlquier persona extroña a la Compafifa, pero quo en cardio refi-
 

ha condiciones de caprcidad,honcotidad y cxporiencio en el Papo
 

ln que ce dósonvuclyo sus actividados la Compoñía.-T1 Corente
 

ho podrá ajercor otra notividos quesa juteto de la Junta Úcne:
 

ral, sea incompatible cen lan actividaden específicas lo la Cop=
 

ipañ£o.-11 Gerento tendrá todac lan atribuciones,dobirao y res
 

pongabilidados concigusino en la ley do Conpríifes,y de mancral
 

Í

 
28

lespecial lan'siguientos: Afniniatrar y dirigir loo Inprecas, Al;
 

Inncenco,Dopóntton,Inotalacionen,ctebiora, de la Compañía,o Jocu:
 

tando a nombre do ¿llastoda claco de actoay contraion, sin máb
 

initacionea que lao-ocAnlcóne en cate contrato social y en dh
 

lLeyselaborurá el procupuento para gustos genorales y pogoo del
 

sucldos a capleador y obreros y soreterlo a la aprobación de
 

la Junto Genora1;1lo corsospontderá novojar los fondog,los bícnba
 

puobleo e innuoblos do la Compañía, bajo al responsabilidad;po
   rá reolízar todo clase do actoo y contratoa, operaciones banc)-
 

20 0 ho Seo
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«gocios realizados,loo íngrosos y egresde,las proyecciones fath=

rígo,reéstenos a perconao poturntog y Jurfdteneiconcodortrédi-

ton,eotablectendo pipzos y icondiciones¡sucerible a nombre de »
 

la Compañía toda clase do obiígactones tolea como pagarán, letras
 

do canbio,contratosprenderioy e hipotecarios, nin mán itmitaw

edones que los que se indicarán náu ndolasta;podrá girar y pr»-

togtor cheques, firmar pedidos, facturas,comprobantos y ván doau=

izentos relacionados con 1n'ifnea comercial do la Compañfa;colp-
 

brar contratos de trabajo do publicidad, de ventasnocbrar mane
 

Satarioa genernlos especiales, pero con la vento de la Junto]
 

General respecto a la pernona €ol apodorado;dtrigtr los laborpa
 

dol personel,pufiendo en caso nocsóorto,delogor bajo su Tospoh-
 

sabíiddad algunos de gue atribuciones a 0trou funcionarion o L

lenplontos o al aurílipr de dercncia e Deronte do Ventas, de har
 

ber estas dimitadoo, pera lo cual bantará una nota escrita; 11h
 

¡var a codo todon los netos jurfálcos de la Compañía y ammplir
 

con las recoluciones de la Imnta Oenoral;tntervanir en defenoh
 

de los interesas do la Compañía on el campo Judicial,sea cono
 

jactor o cono denpadado, cuidar que se lleve dobidarente al 'orcju-
 

¡vola contavilidal ,la oorrospondencia,el.regigtro de socios),
 

l01.I£bro de actagjoteótera, oteñtera,de la Compalifa; procantorál
 

jun informe económico,y edeinintratívo musl.s la Ímta General
 

lón la primera sonión: Ordinaria de cola,año; dotallendo loa nep
 

 

¡ros y demanera especial 01 balanto enval y 01 proyocto de ro
 

porto de utilídades;recibír sumas de dinero en contratos de —
 

¡cuentas en participación,en omtidadon neconarias para 01 nojpr
 

lononvolviziento de las actividades socíclen,con lao linitació-
 

pos do cuantía que ne imticarén en lo posterior;doherá sotuar|   
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ron otra rersenn a npnbesr un'Prosecrotario o ys Secretario

ná-ton,cco hera mo yocon, $1 bién e1 Grrente,con ins 'emnlins
 

fnpmitafioo poncsñitas mena Ta enonmtastón de nmmitmatns y antalos
 

rundo tnterveníp prmmaecntrnfip » ln Comenfifa, rán embpróo con
 

ex enla firmo nofirá pttiene m to Comneñifn poterento hnnta la
 

erntiéná de DOSCITNIOS MIL SUCARES¡lar obliracionen y contraton
 

euverícren o ento euma,toberá emrcribirica tunteosste"con el

Pronifontezy,en tratántona de oblirnciones, aróntamos,Inyofrior
 

 
non etogtera, tuo emperon lan CUINIUITOS DIT SICARR,n náp de “Lie
 

inor conguntomento loo nombretos Porsonoroste resuerirá la aul
 

ltoriznción do la Junta Gencral.-El Gerente o Gorentaa,están o;

albltenóon e obrervar dilieencio v resvonsahilidrá,enso contrario,
 

se mtoten a lan azncionon establoctdan en la ley:p4erás, ol. Gp
 

rente en forms oblíentorip,coberá ronictrar muindzbrenteato: ep
 

e1 Roríptro Horcantil o inceribirá etomás en cado'afio,ma 11»
 

lta completa de log peción,ccpital anortado¿ctcótorz,0n la forma
 

lsafialeda en e2 Artículo ciento veinte y trso'de la lay de Con
 

poñfas3del mismo soto,entán obliraleg y sucoribir cl ronbremien-
 

ito de lon itauidadoren,.—Pore 01 caro do hinotecar,yorendor € -
 

xrevoz bieneo do la Compañfa.ol feronte esií cbitrado a obtener
 

Pl concentintento de la Junta Gencral.-DE CIMA PRIMA
 

[LAA UDILORIA-DE 105 C0ONI12RR10S,-La Jin-
 

fa Cénoral potrá cucutan voces Juugaro comvontente, nombrar uno
 

cán euditoros o Conícarios para 01 Botudio, contabilidad, oxá
 

pon y ecólicio de las oporccionea y del estaño financiero de

a Compotifa y %0 cue Mrintetradores-—la Junta Genmynl,en et:
 

pogo concrotará los puntos a quo tobe contraerse el trabajo y  
 

o Laha



> leolución, láquidación y eancionos do la Compañifa,co contará a 1

o lsefinlado on el Artículo ciento trcíntay cuetro y niguientea

> ¡fo In Joy de Commolífaopero ga acuerde quo en cano de liquida:

» 6: te 2 do á te goptión

 

n jeorá cl Corente y de haber dou Corenton,ol que cofialo la Junt
 

1 eporsl,.a menos que ógto resuelva que lo liquidación esa en o:

ultra formo.-DISPOBICIONRES DRANSITORNIA
 

s hos “socios comparecientes o fundadoves de la Conpafifa que ho;
 

re constituyede conguno autorizan expresauento al sotior Hernén
 

v Pánconas Sovítla,para que con les mas altan facultados y ta 8
 

lrepresentación, oca 01 oncargado do ronlizar todas lao diligen
 

mclas judiciales y extrajudiciolos que stan necenaries para quí
 

m Lo Compañía quado legalmente constitufda,eoto eapobtener la o;

«a Probación jutíciol, inucripción es 01 Rogiotro Morcantil, pubit
 

 

0 Hlén,nol como la obtención de la Matrícula fo Comercio y,0n y
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a Pleno. -Iguoleentasol psfior Eornén, Vásoonez Covillayuna voz tu
 

erite cota oscritura constitutiva en el Regiptro liercentil,o2
 

kea cuaplido el requiprtto esencial que lo dá vita Jurídica asn
 

PPCUMRCIAL AGRICOLA ¿UDACER C,LTDA", ¿convocará a Junta Conerax.
 

fio socion con el objoto de proceder 2 la elección de dignatar.

[f dar a conecor tedoo los paces pera: la legalización de osta
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Fonpoñfa.-Ugted, color Hotarior0s servirá agregar las demáo cl:27
  
hergl todos los pasos encaminados a la total logaliceción de lo

 pulas de cotílo.£) Dr.Pousto Alvarez Robort.-¿bogafo,-con Hat,
28
 



  

Dr. JORSE ARIAS CEPEDA
AOTARIO PUBLICO zo

SD
, Sula núnoro cuarente y cuatro",—-Hasta aquí la pinutn que los
 

¿|boñiorea otorgantes declaren me la anmuoban y ratifíicon en tol
 

Mas aus partos déntole la fuerta y validóz necosorizo,la nienh
 

 

que queda elevada a cscritura pública.-la cumntía del progent

leontrato es la ce CUATROCIENTOS MIL SUCRES, habiéndore rarato
 

 

en pobre dicha cantidnd, vor disposición del Artículo engrent,
 

wno,Hota Uno,letra c) de la ley de Timbres,cuyo comprobante
 

puatanente con el de pego de Tasas Juéiciales por Carátula y
 

tel veinte por ciento sobre los dorachos de Notarto y fuxilior,
 

Lrán egregados al Protocolo.-Queda comisionado 01 señor Hernán
 

Vésconoz Sevilla,para cumplir con lo que ordena 61 Reglamento

 

 

so Ingcrípciones y para roaligar todos los domía trínitos necd-
 

arios pora la completa legalisación de esta constitución de y
 

ompañífa.-So observaron lon preceptos legales del cano previo,
 

esta oceritura que,lcídn fntegramente,nor mí el Hoterio,on y
 

loz: alta a 105 coñores otorgentes,on rrenencia fe los testigo
 

netrunentalen concurrentos a este otorgamientoverificado en

jnidad de acto,cquéllos la aprueban y ratifican nuevamente y. -|
 

lirzan conuigo y cor dichos testigos que non de esto domicilio,

ayoras .de edad,idóneon y conocidos por mí,ccnores Cópar Anto»
 

_Hio Volasco,Imis Felizo Villalva y Ootavinno Buclides Paredoa..
 

Yo todo lo que doy £é,y do haborme presentado sus Cédulas de =
 

dudadanta núnoros: 18-0004644,-18-0014273,-Trítutorias de oati
 

 

gado cn loo últimos comicios electorales.-1) Sr.B.Yácconos S.
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línicamente 01 sesenta por ciento del Impuesto de Tíubres Piecp-

8

kilo números: 009774, 009716,-y log cortificados de haber oufra=

lr) Sr.B.Pochoco S.-Teztigos:f). C.A.Volanco."f) luis P.Villolvh»-

12) Ootovieno E.Porotes”C0.-El Hotario,f) Dr.d.frios CooPIRSE Min



. 1 2IORAL CITIBANK=fuldocejam4l novaciontosaetentaydona=Sp=

2 HernánVánommes.-Molívartontalvo,osquina,-Ciudad.-Do_nhos=

s tras considorgolonos:Por la presento cortificamos que ustod ha
 

. Z '7OS'HLL 00/100 pu=

5 a ($ 200,000,00) a nombre de "AMBDACAR 12DA".-Cuenta Integrá-
 

e lejón de capttol,para lag aportura da la Cuenta corriente NA 505=

+ O54=l,"Atentamente,f) Sr.GConsato Vivero loza.-Sonzalo Vivoro

a ho "PRO-GERENTE.-PIRS? UATIQUAL CITY BANX,—Julio beis mil nove-

e cientos 'sotenta y dos.-Sodor.Dolívar Pacheco.Juan Benigno Vela
 

1o [1761,+Cludad.-De nuestros considoracionen:Por' la presente" cor;
 

n tiftogmose que uatod ha deponitado en esta Sucursal, la suma de
 

se DOSCIENTOS MIL 00/1009 SUCRES (3 200,000.00 a nombra de "AMBA>

sa [GAR LADA?.-Cuenta Integración de Capítol, para la aportura de la

 

 

,, [Cuenta Corriento MN? 505-054-1,-Atentanente,f) Sr.lonsalo Vivero
 

s lhoza.-Gonsalo Vivero L.-PRO-GERENTD.—2-%160550.MINISTERIO
 

'D3 PINANZAS.Jofotura Irovincial de Recaudeciones de. Tungurahha.-
 

[Pachat Julio 11-=72.-30MBRB: Vésconez Sevilla Hornón y otro.-Fpr
 

concepto dez Constitución do Compaín,-Vásconoz Sovilia Hernán”
 

y otro,por $ 400.000,00pc0gín aviso Motario' ARIAS.-Código12011=-
 

[59,—Ato:72.=Rubro: 01 02 00 Tinbroo Piocales.-Valor Y 2.400,0p.=En)
 

a [Sonsdos nil cuatrocionton sucres 0/100.-Total.Y 2.400,00.-£).p
 

Susana Eneceno,Jefe de Recaudacionos e Rocibidor,-
es [7
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So otorgo anto mí y en fé de dilo »22
 

2 Confiero anta LLACARA.COPI¿, signada, firmada y sollada,en lop

iniowos lugar y fecha de cu colebracióón .. A

s : PL,SEE

== AA

 

 

    



  
20 e

LabsyPatata,

APARTE
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